
•zr 
La Plata esq. Pelagio B. Luna 	

- POL!, 4'O Sia4 	enzoaaa~22 
II 

SConcr 

ORDENANZA NÚMERO TRES MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y DOS 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILE CITO 

ART. 1°): FACÚLTASÉ al Departamento Ejecutivo Municipal a ejecutar la obra 

emodelación y puesta en valor de la plaza ubicada en las 

VICE 
	 de las calles Dr. Gregorio Chávez, España y Dr. 

CONCE 

Honorio Olivares del Distrito Los Sarmientos del Departamento 

Chilecito. 

ART. 2°): FACÚLTASE a las Secretarías de Infraestructura y Obras Públicas a 

realizar una carpeta técnica y estudio de factibilidad de obra en la 

• 	 que deberá prever la inclusión de los siguientes puntos: 

	

\ \ 	a) Reparación de veredas y escalones; 

• 	
b) Instalación de barandas de seguridad en los escalones; 

*4. 	• 	c) Instalación y reparación de rampas; 

• 	 d) Control, reposición y reparación de luminarias; 

e) Emplazamiento y reparación de bancos; 

O Instalación de bebederos o postas de hidratación con su 

respectiva señalización y recomendaciones saludábles; 

g) Parquización y forestación de todos los sectores de la plaza, que 

incluye: 

• Nivelación del terreno para evitar anegamientos; 

• Construir nuevos canteros; 

• Plantación de nuevas especies, con flores y herbáceas; 

• Fertilización de apoyo; e, 

• Implementación de un sistema de riego adecuado. 
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ART. 3°): En la ejecución de la obra, deberá intervenir conforme a sus 

competencias las Secretarías de Producción y Medio Ambiente y 

Servicios Públicos. 

ART. 4°): Los gastos que demande el. cumplimiento de la presente Ordenanza se 

imputará al Presupuesto en vigencia.- 

ART. 5°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Doce días del mes de Octubre del 

Año Dos Mil Veintitrés. Proyecto presentado por los Concejales 

del Bloque "Juntos por La Rioja": Díaz, Verónica Noemí; 

Brizuela, Leandro Nicolás y Oliva Martínez, Ana Florencia.- 

3.772/2023.- 
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DECRETO P 
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i Ordenanza N° 3772123, de fecha 12 de Octubre de 2023. 
por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
y 

QUE, el Art, 970  y 107°,, inc. 2, de la Ley Orgánica Municipal 
Transitoria N° 6.843  y  su modificatoria Ley ti° 6.872, brindan al Intendente 
Municipal, 1*  facultad de promufl las Ordenanzas sancionadas por el Concejo 
Deliberante jdeI Departamento y encontrándose en plena vigencia los plazos para 
ejercer talfScultad, el Departamento Ejecutivo Municipal es*na conveniente dictar 
el acto admiflistrativo que matedalice las atribuciones referidas. - 

1: 

DECRETA 

ART.10).-PIOMULGASE en todas sus partes la Ordenanza P4° 3772123, 
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO 
CHILECITO. con fecha 12 de Octubre de 2023.- 

Afl.2°).POR 	SECRETARIA PRIVADA, INTENDENCIA MUNICIPAL, 
SECRETARIA DE GOBIERNO, SECRETARÍA DE HACIENDA Y OBRAS 
PÚBLICAS, SECRETARIA DE SERVICIOS PÚBUCOS, ASESORÍA 
GENERAL DE GOBIERNO, Y DEMÁS ÁREAS QUE CORRESPONDA, 
TOSE CONOCIMIENTO Y ADÓPTENSE LOS RECAUDOS 

.ART.39).-RMITASE. copia del presente Decreto de PromulgaciÓn al Concejo 
Deliberante del Departamento Chilecito, para conocimiento.- 

ART.4').-CÓMUNÍQUESE, publiquese, insértese en el Registro Municipal y 
arcÑvest- 


